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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO Y URGENTE DE LA
CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA  DIECIOCHO DE

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.

   - - - o o o O O o o o - - -

En la Ciudad de Sagunto, a día dieciocho de diciembre de mil novecientos
noventa y ocho, siendo las 11 horas y 40 minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de
este Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Silvestre Borrás
Azcona, los siguientes Concejales:

Dª Mª Luisa Domínguez Escudero.
D. Alfredo Cesáreo Castelló Saez.
D. Emilio Manuel Adán Castaño.
D. Manuel Caballer Monzó.
D. José García Felipe.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Miguel Sanchis Navarro.
Dª María Elia Campos Huesa.
D. Miguel Almor Marzal.
D. Miguel Ángel Cortés Flor.
Dª María Dolores Contreras Matalí.
D. Manuel Civera i Gómez.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
Dª Gloria Isabel Calero Albal.
D. Miguel García Benítez.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Manuel David Sánchez Sanchis.
Dª María Isabel Sanz Sánchez.
D. Manuel J.Alberto Chover Lara.
D. Ramón García Ortín.
D. Francisco Aguilar Gil.
D. Miguel Zaplana García.
Dª Pilar Blasco Adrián.

Asistidos del Secretario General por sustitución, D Emilio Olmos Gimeno y del
Interventor, D. José Eugenio Garcerán Rodríguez, al objeto de celebrar sesión
extraordinaria urgente del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria, haciendo
constar que el Sr. Almor se incorpora a la sesión en el punto segundo, siendo las 11
horas y 43 minutos.

Abierta la sesión, por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1 RATIFICACIÓN URGENCIA DE LA CONVOCATORIA:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2-b de la Ley 7/85, de 2 de

Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 48,2 del Texto Refundido
781/86 y art. 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
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de las Corporaciones Locales, se somete a votación la urgencia de la convocatoria,
siendo aprobada por unanimidad.

2 ADJUDICACIÓN CONTRATO OBRAS EJECUCIÓN PISTA DE
ATLETISMO.- EXPTE. 7/98.

Resultando que, el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 24 de septiembre del
año en curso, declaró la plurianualidad del gasto y aprobó los Pliegos de Cláusulas
Administrativas relativas al contrato de obras de “Construcción Pista de Atletismo”, por
cuanto se trata de una obra  financiada exclusivamente por la Consellería de Bienestar
Social -Dirección General de l´Esport-, según el siguiente detalle:

Año 1998 Año 1999 Año 2000
47.000.000.- ptas. 21.940.589.-ptas. 25.000.00.-ptas.

Considerando asimismo, que la citada obra está incluida en el Convenio suscrito
entre la Generalitat Valencia, Diputación Provincial y este Ayuntamiento para la
realización de las obras denominadas “Mejoras en Polideportivo”, se asumen por las
partes las siguientes obligaciones:
a)  La supervisión del proyecto, que deberá presentarse en la Dirección General del

Deporte para el preceptivo informe vinculante y también la aprobación del programa
de actuación que garantice la ejecución de las obras en los ejercicios para los que se
concede la subvención y dentro de los plazos previstos.

b)  La supervisión de las certificaciones de obra, tanto las ordinarias como las de
liquidación, que irán visadas por los Servicios Técnicos de la Consellería para tramitar
el abono de la subvención  correspondiente.

c)  La supervisión de las obras por Técnicos de la Consellería.
d)  Así como, requerir la presencia de un representante de la Consellería de Bienestar

Social que podrá ser asistido por un representante de la Diputación Provincial de
Valencia en el Acta de Replanteo y en la Recepción de la obra; para lo cual el
Ayuntamiento comunicará, con la suficiente antelación, la fecha señalada para la
realización de aquéllas.

Asimismo por parte del Contratistas, se instalará al inicio de las obras un cartel
informativo de que se trata de una obra del Plan de Instalaciones Deportivas y cuyo
modelo será facilitado por la Generalitat Valenciana, previa solicitud del mismo.

Considerando que,  por la Mesa de Contratación, reunida el día cuatro de
diciembre del corriente año, se procedió a la apertura de las proposiciones económicas
formuladas por las empresas licitadoras en el concurso público abierto, convocado para
la adjudicación del contrato de obras de “Construcción Pista de Atletismo”,

Considerando que, se ha emitido informe por la Oficina Técnica de Obras,  en el
cual informa favorablemente la oferta presentada por la  empresa “OBRAS
SUBTERRANEAS, S.A.”,  (C.I.F. A 28054625) en su variante opción 2, por  un
importe total de 91.964.800.- ptas., (impuestos incluidos) ; por cuanto según informe
técnico, ha obtenido la mayor puntuación (36’83)  en base  a los criterios establecidos en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, siendo la más ventajosa.

Considerando que, de conformidad con lo previsto en el artículo 82.2 y 3) de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Mesa de Contratación, antes de
formular su propuesta, puede solicitar cuantos informes técnicos considere precisos,
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Considerando que, en cumplimiento de la norma señalada anteriormente el
órgano de contratación adjudicara el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por
la Mesa, debiendo, en caso contrario, motivar su decisión,

Considerando que, al tratarse de varias obras incluidas en el Plan de Instalaciones
Deportivas correspondientes al año 1997 y 1998, y siendo requisito la aceptación de la
delegación expresa para contratar por parte del Pleno del Ayuntamiento.

Abierto el turno de intervenciones, el Ponente, Sr. CORTÉS, explica: "El no
poderse esperar ha sido porque lógicamente tenemos un problema de certificación de 45
millones para este año, entonces haber esperado al día 23, nos llevaba a que
prácticamente el día 24 ya es festivo, el 25 también, y nos podíamos encontrar que no
tuviéramos capacidad de certificar la mayor cantidad posible de dinero, aunque no está
garantizado que se puedan certificar todos los millones, pero si que tenemos un
compromiso de alguna manera moral de intentar certificar la mayor cantidad posible de
dinero. Y ese ha sido el motivo de hacer este Pleno Extraordinario en base a que cuanto
más dinero se certifique para este año, menos problemas tendremos para el año que
viene. Dicho esto públicamente quiero decir que la pista de atletismo es un sueño, yo
creo que hecho realidad en una Ciudad que ha sido la cuna del atletismo valenciano.
Quiero dar las gracias a todos los partidos políticos y compañeros, por el apoyo que he
tenido en este proyecto que creo que es un proyecto muy importante y muy
especialmente quiero dar las gracias a Amparo Badia porque sin su trabajo, sin su buen
hacer en este tema y su dedicación especial que ha tenido, lógicamente hoy no seria
posible haber traído este tema aquí y no hubiera sido posible hacer una pista de atletismo,
que yo creo que es gracias al esfuerzo de todos, una realidad."

Interviene acto seguido el Sr. GIL, señala: "En principio mostrarme favorable a
que se haga esta actuación a través de este Pleno; pero Sr. Cortés no acabo de entender
con el tiempo que hay que al final vayamos para asuntos de esta importancia corriendo
como corremos. Pero mi intervención no va versada sobre esto, va principalmente sobre
una queja al Sr. Alcalde de que hoy me he enterado de que había un Pleno Extraordinario
más o menos a las 10 menos veinte. Yo creo que no es de recibo que ocurran estas
cosas, no me venga usted indicando o diciendo que se les ha olvidado o se les ha pasado;
me he enterado por una llamada al móvil que llevo, porque sino no me hubiesen
encontrado. Creo que usted tiene la obligación de conseguir que todos los Concejales
estemos notificados con tiempo y forma de los Pleno, y no me ponga ninguna excusa
porque se ha notificado a 24, el que hace 25 no tiene porque no estar con conocimiento
de que haya un Pleno Extraordinario."

Contesta el Sr. ALCALDE: "Sr. Gil, a mi no me gusta que me reprochen nada
cuando he dado las órdenes para todos exactamente igual. Esta mañana, y es testigo el
Sr. Secretario General quien recibe la conformidad de los señores Concejales cuando
reciben la notificación que la única que no se había firmado era la de usted, se ha
ordenado a la Policía y yo personalmente he llamado a su oficina, a varios departamentos
de fábrica para que se le localizara, la señora o señorita Leo de vigilancia me ha dicho
que usted ya había comentado que su esposa le había llamado para confirmarle eso, pero
efectivamente el papel no estaba firmado. Yo tengo que lamentar mucho esta situación
porque las órdenes salieron para todos, y la Policía hasta esta mañana no había notificado
absolutamente nada; nos hemos puesto al habla con el Jefe de la Policía y él ha dado unas
claras instrucciones al respecto sobre este asunto. Quiero saber que patrulla de la Policía
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hizo la notificación y no se nos ha comunicado hasta ahora, si tiene usted alguna duda
aquí tiene al Secretario General que le dará fe de lo que le estoy diciendo."

Por parte de Izquierda Unida, señala el Sr. ZAPLANA: "Vamos a votar a favor,
pero me parece mentira es la repetición que está ocurriendo con la cantidad de Plenos
Extraordinarios que estamos haciendo y siempre nos pasa igual; haber cuando de una
puñetera vez, si sabíamos que todo esto estaba pendiente, porque no se hizo antes. Yo
rogaría que no se cobre este Pleno Extraordinario."

Señala el Sr. GARCÍA FELIPE, representante del Grupo Independiente: "Como
parece ser que en algunas ocasiones han habido críticas por parte de la prensa y de
algunas personas de que el Equipo de Gobierno convoca Pleno Extraordinarios y tal, y se
deja caer que es para poder cobrar, etc., etc.; no cabe duda de que el proyecto lo
presenta un miembro del Equipo de Gobierno, y esta claro que el Equipo de Gobierno
está detrás de ese proyecto, pero si que voy a proponer y digo a todos los Concejales de
que un Pleno de estas características tiene mucha importancia, pero dada su duración,
simplemente propongo que renunciemos a cobrar este Pleno Extraordinario."

Finaliza las intervenciones, el Sr. ALCALDE, diciendo: "Solamente aclarar que
en este asunto ha habido una enorme diligencia por parte del Ayuntamiento y del Equipo
de Gobierno, puesto que el Convenio se firmó a finales de noviembre, ha habido que
publicarlo, etc., etc., y hay que gastar una cantidad de dinero dentro del presente
ejercicio; o sea que no ha quedado más remedio que tenerlo que hacer."

A la vista de todo lo expuesto, de conformidad con la propuesta de la Mesa de
Contratación, el Ayuntamiento Pleno, por 24 votos a favor de PP, CIPS, Grupo Mixto,
UPV, PSOE y EU-Els Verds y 1 abstención de la Sra. Blasco (por aplicación del art.
100.1 del ROF), ACUERDA:

PRIMERO.-  Aceptar  la delegación de competencia de la Excma. Diputación
Provincial de Valencia para contratar las obras incluidas en el Plan de Instalaciones
Deportivas, de conformidad con el acuerdo adoptado por la Excma. Diputación
Provincia de Valencia, en sesión de fecha 31 de marzo del corriente año.

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato de obras de “Construcción Pista de
Atletismo”, a la empresa OBRAS SUBTERRANEAS, S.A.,  (C.I.F. A 28054625
en su variante, opción 2, por un importe de 91.964.800.- ptas., (impuestos incluidos) por
cuanto, según informe Técnico, ha obtenido la mayor puntuación (36’83)  en base a los
criterios establecidos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, siendo la
oferta más ventajosa.
      TERCERO.- Requerir al adjudicatario para que en el plazo de 15 días hábiles
contados desde que se notifique la adjudicación del contrato, justifique,
documentalmente, haber ingresado en Tesorería Municipal, la cantidad de 3.678.592.-
Pts. en concepto de garantía definitiva, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
42.1) de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas.
 Asimismo, y, al amparo de lo preceptuado en el artículo 55.1) de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, deberá concurrir el contratista a formalizar el contrato
dentro del plazo de 30 días naturales, a contar desde el siguiente al de la notificación de
la adjudicación.
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    CUARTO.- Las obras se ejecutaran de acuerdo con la oferta presentada
(VARIANTE-OPCIÓN 2) y con estricta sujeción al Proyecto Técnico, Pliego de
Prescripciones Técnicas, Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y bajo la
supervisión del Arquitecto Municipal, D. Enrique Tort.
     QUINTO.-  Dada la declaración de Gasto Plurianual y la Financiación de la obra,
el contratista acepta el pago de acuerdo con el Plan de anualidades, comprometiéndose,
además a cumplir los requisitos exigidos en el Convenio suscrito entre la Generalitat
Valencia, Diputación Provincial de Valencia y este Ayuntamiento.
        Entre ellos, la instalación de un cartel informativo al inicio de que se trata de una
obra del Plan de Instalaciones Deportivas y cuyo modelo será facilitado por la
Generalitat Valenciana, previa solicitud del mismo.
       SEXTO.- De acuerdo con lo dispuesto en el citado Convenio, se tendrán en
cuenta las siguientes facultades y obligaciones, por parte de:
Facultades de la Consellería de Bienestar Social:
1.- La supervisión de las certificaciones de obra, tanto las ordinarias como las de
liquidación, que irán visadas por los Servicios Técnicos de la Consellería para tramitar el
abono de la subvención  correspondiente.
2.- La supervisión de las obras por Técnicos de la Consellería.
3.- Así como, requerir la presencia de un representante de la Consellería de Bienestar
Social que podrá ser asistido por un representante de la Diputación Provincial de
Valencia en el Acta de Replanteo y en la Recepción de la obra; para lo cual el
Ayuntamiento comunicará, con la suficiente antelación, la fecha señalada para la
realización de aquéllas.
Obligaciones del Ayuntamiento de Sagunto, entre otras:
1.- Informar a la Consellería de Bienestar Social de la tramitación y adjudicación del
expediente contractual con expresa mención de la cuantía por la que se adjudica
definitivamente la realización de las obras.
2.- Ajustarse a la normativa básica sobre Instalaciones Deportivas y asimismo ajustarse
en la contratación a la Ley 13/95, de 18 de mayo, de contratos de las Administraciones
Públicas, así como a lo dispuesto en el Presupuesto-documento presentado y, en su caso,
a las directrices señaladas por los técnicos de la Consellería de Bienestar Social.
3.-Asumir la dirección técnica de las obras: La Dirección Técnica de las Obras, a través
del Ayuntamiento, comunicará al Servicio de infraestructuras y Equipamiento Deportivo
de la Dirección General del Deporte, el estado de ejecución de las obras con expresión
del cumplimiento del programa de actuaciones previsto.
Y, requerirá, si procede, con la suficiente antelación, a la fecha señalada para la
realización del Acta de Comprobación del Replanteo, la presencia de un representante de
la Consellería de Bienestar Social. Procediéndose del mismo modo, para la suscripción
del Acta de Recepción.
5.-Caso de producirse modificaciones del contrato de obras, se estará en lo especificado
en el art. 146 de la Ley 13/1995, notificándolo a las administraciones implicadas. La
aprobación de los proyectos modificados no implica un aumento de la subvención.
 SÉPTIMO.- Comunicar el presente acuerdo a Generalitat Valenciana -Consellería de
Bienestar Social- y Diputación Provincial de Valencia.
 OCTAVO.-  Cancelar o, en su caso,  devolver la garantía provisional depositada por
la empresa Torres Cámara y CIA, por un importe de 1.878.812.- ptas, según núm. de
operación 3.98.1.36686.
 NOVENO.- De conformidad con lo dispuesto en el Convenio de referencia, el abono
de las anualidades, estará subordinada a la existencia de crédito adecuado y suficiente
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para los respectivos ejercicios económicos se consigne  en la correspondiente Ley de
Presupuestos de la Generalitat Valenciana.
 DÉCIMO.- Facultar al Sr.Alcalde-Presidente, para su suscripción del oportuno
contrato administrativo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las 11 horas y 46 minutos, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

CÚMPLASE: EL ALCALDE.-


